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CÓDIGO BUENAS PRÁCTICAS



El personal experto solicitante de la Bolsa autoriza a IVACE a publicar los datos necesarios para que las empresas consulten las áreas de especialización y datos de contacto para poder solicitar información de posibles servicios de consultoría.


El personal experto que conforma la Bolsa se compromete a responder a las consultas de las empresas que soliciten servicios de consultoría, si bien la decisión final de realizar los servicios de consultoría será opcional.


La posible relación contractual se establecerá únicamente entre la empresa y el personal experto que esta elija, sin que exista ningún tipo de vinculación contractual entre IVACE y la empresa ni entre IVACE y/o la persona o empresa consultora.


El personal consultor autoriza a IVACE a realizar mediante los mecanismos de control que considere convenientes un muestreo de los requisitos exigidos al personal experto que conforma la Bolsa a lo largo de todo el periodo de vigencia.


Es responsabilidad del personal consultor, comunicar mediante comunicación expresa a IVACE la renuncia expresa de la persona física o jurídica solicitante de adhesión a la Bolsa. 
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